


6. El jurado valorará los méritos de los candidatos basándose en la suma de la nota media del
expediente académico del primer cuatrimestre (60%) y la puntuación obtenida en el ensayo
(40%). La decisión del jurado será inapelable.

7. De haber candidatos con méritos suficientes, se concederán tres premios (primero, segundo y
tercero).

8. El fallo del jurado se hará públic o el 09 de mayo de 2025 .

9. La concesión del premio se comunicará a los interesados y se hará pública en la página web de
la Facultad de Filología y sus redes sociales. Asimismo, la UCM informará de ello por escrito a
las autoridades académicas de las universidades de origen de los galardonados.

10. Los galardonados recibirán el diploma correspondiente en la sesión de celebración del premio,
que previsiblemente tendrá lugar el día 30 de mayo de 2025 .

11. A los galardonados se les entregarán los diplomas correspondientes, y el Centro Complutense
para la Enseñanza del Español (https://www.ucm.es/ccee) les eximirá de tasas para realizar el
examen del SIELE Global (www.siele.org) durante 2025 en las fechas que proponga dicho
Centro. En el caso de que los galardonados sean hispanohablantes o ya cuenten con el
certificado, los galardonados podrán optar a un lote de libros enviado por correo al domicilio del
estudiante en su país de origen.

12. La entrega de la solicitud de participación en estos premios implica la aceptación de sus bases.

En Madrid, a 22 de abril de 2025.

Firma: Elena Orduna Nocito
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